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NACIONES UNIDAS

SEGUNDOA~O

ACTAS OFICIALES

152a. SESION

No. 55

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el martes 8 de julio de 1947, a las 16.30 horas.

Presidente: Sr. O. -LANGE(Polonia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica, Brasil,
Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Polonia, Reino Unido, Siria,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. .

203. Orden del día pl.'ovisional
(documento 8/400)

1. Aprobación del orden del día.
2. Carta, del 25 de junio de 1947, dirigida al Pre

sidente del Consejo de Seguridad por el Presi
dente de la Comisión de Armamentos de Tipo
Corriente, acompañando un informe (documen
to S/387)1.

3. Carta, del 25 de noviembre de 1946, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad. po~ el Se
cretario General enviándole la resolución de la
Asamblea General relativa a que se examinen de
nuevo las solicitudes de admisión en las Naciones
Unidas (documento S/197)2.

4. La cuestión griega:' informe presentado al· Con
sejo de'Seguridad por la Comisión Investigadora
de los Incidentes Ocurridos en la Frontera de
Greciá .(documento S/36O) s,.

204. Aprobación del orden del día.

Se aprueba el orden del día.

205. Informe de la Comisión de· Armamentos
de Tipo Corriente

, El PRESIDENTE (traducido del inglés): Señalo a
la atención del Consejo la carta del Presidente de
la Comisión de' Armamentos de Tipo Corriente y
el informe que acompaña. El documento ha sido
distribuído entre los miembros del Consejo y pre
sumo que cada miembro está alcorriente de su con
tenido. Sin embar{'!:o, a título de explica:<:ión, qui.
siera agregar que le Comisión de Armamentos de
Tipo Corriente ha presentado en el Anexo A de su

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Suple
mento No. 14, Anexo 37.

2 Véase Resoluciones adoptadas por la Asamblea General
durante la segunda parte de su primer período de sesio
nes, resolución No. 35 (1), pág. 56,

s Vé~se Actas 'iJficiales del Consejo de Seguridad, Se·
gundo Año, Suplemento Especial No. 2.

1

informe un plan de trabajo. Este plan de trabajo
ha sido sOJnetido a nuestra aprobación. Inyita a los
miembros del Consejo a que presenten cualquier
observación que deseen hacer al respecto. DeSpués
pondremos el plan' a votación.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traduciilo de la versión francesa-del
texto ruso): Pienso qlDe todos estamos de acuerdo
en reconocer· que la Comisión de Armamentos. de
Tip<l Corriente, creada por'el Consejo de Seguridad
no ha hecho todavía ningún progreso notable en su
trabajo. Sin embargo, no tengo la intención de ha,
blar ah01.'a de las causas para la lentitud de los
trabajos de esta .Comisión aunque este asunto mere
ce, nuest; 'a atención. Quisiera hablar brevemente
del punto inscrito en el orden del día del Consejo
de Seguridad, es decir, del pland", trabajo de la
Comisión.

Este asunto ya fué examinlidoen 'la Comisión: Se
estudiaron dos proyectos de plan de trabajo: 1)
el plan de los Estados· Unidos de América, y .2). el
plan de la Unión de Repúblicas SocialistasSovié·
ticas (docllmento S/C.3/12). Los dos· fueron objeto
de una discusión animada durante la cual el repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas. en la Comisión e:l¡:puso la opinión ·de la
delegación de la URSS sobre. los dos. planes.

Sin embargo, considerando. la importancia del
asunto del plan de trabajo. de la Comisión y dado
que todo plan recomendado por la Comisión debe
ser aprobado por el Consejo de Seguridad, creo
necesario estudiar brevemente esta cuestión ante el
Consejo. '

Ante todo hablaré del plan de la URSS que some
to también a la atención del Consejo de Seguridad.

El plan de la URSS prevé eléxamen delos pro
blemas fundamentales que se derivan de ·la resolu
ción de la Asamblea General del 14 de' diciembre
de 1946 4, Y la preparación de recomendaciones

4. Véase .Resoluciones adoptadas por la.Asamblea Gene
ral durante la segunda parte de su .primer período de se
sion~~~, resolución No; 41 (1), pág. 58.



apropiadas relativas a estos problemas. ~nte ,to~do' pacíficos. Me parece evidente que el establecimien
indiCaré que este plan establece la relaClOnl()glc~ tode prIncipios que regulen la reducción de la pro
entre la reducción general de armamentos,rfuerzas duc!::lón:de. guerra, es una de las tareas más impor
armadas yel problema de la prohibición;'de armas 'tantesqué«;lebe afrontar el Consejo de Seguridad al
atómicas y todas las demás arm~ utiliza~a,s para la "dar.~úniplimientoa la resolucjón sobre la reducción
destrucción enIDasa. La relaclOn entre ,estos d()3g~rl~ta.1 dtdos armamentos. ' ,
problemas constituye en rea1id~d la diferepcia,JuI;l- No sev'e cómo se podría preparar recomendacio
damental entre el plan de la URSS y el de los ,Esta- _nes):~la,tivas a los principios generales que deben
dos Unidos de América en el cual no se relaciciÍ1~ la reg1rla reducción de los armamentos y las fuerzas
reducción general de armamentos con l~ prohib,i- armadas, sin preparar al mismo tiempo recomen
ciónde las armas atómicas y de, toda;; ¡as dernas da~i<)lles ,relativas aja¡; industrias de guerra y a los
armas de destrucción en,masa.,.',' '," /' - límites que. d~berán :imponerse a su capacidad de

El plan de la URSS ~furida en los -principios producción. En realidad, como es bien sabido, los
~tªbl~idos. p()r la A15amblea~el1era,1~n su res?lu-armamentos, y la producción de guerra están ínti.
ción anteriormente mencionada, en la cuaIJaf1.na- mam,ente relacionados. Los armamentos son el pro.
lidad de prohibir las armas atómicas lejos -de ser ducto de las industrias de guerra y las in4ustrias de
contraria al propósito general en materia de reduc- guerra son esenciales para el armaínentode los-ejér
~ión d~ armamentos, es considerada más bien como citos, y de las fuerzas navales y aéreas.
parte integra:nte de eSte propósito general. El plan No ocultaré que he estado Un poco asombrado
de la UR:sS parte así del princi~io de que no po, al .ver "que nuestra proposición de que se incluya
flemos realizar con éxito estas ~ ,Lreas, a no ser que la producción de guerra en el plan de trabajo de la
tomemos inedidas coordinadas ~anto para la reduc- ,COIfiisióIl ,haya encontrado objeciones. No se sabe
ción general de armamentos com9 para la próhibi- porqué la ,producción de guerra es, para algunos,
~ión de las armas atómicas y' todas las demás armas un asunto de detalle. Es imposible compartir esta
de destrucción en masa. La falta de coordinación - manera de ver. La producción de guerra no es una
en la ejecución por el COllsejO de Seguridad de' las' cuestión de dct¿¡lle, es uno de los prob1cmas más
[abores que le incumben ,en este dominio puede oca- importaptes que surgen desde el principio cuando
sionar un perjuicio irreparable a la apIic~ción tot~ se examinan y preparan propuestas para dar cum
de esta importante resolución de las Na~10nes Um- plimientqa la resolución de reducción general de
das. Además, al oponer la tarea que le Incumbe en armamentos.
lo relativo a la'prohibic;ón de las armas atómicas Es inútil recordar que la historia nos proporcio
a:sulaborgerieral de reducción de armamentos se na ejemplos que demuestran los peligros que se co
llega a bloquearla decisió:n de las Naciones Unidas rren cuando se quiere desconocer la importancia de
sobrela'reduceión' general de 'armamentos, como ya la producción de guerra. La Alemania de Hitler pro
lo he iridiéado a lds miémbros' dél Consejo durante porciona un ejemplo. Disponía de una gran capa
las sesiones de la ComisIón de ArniamentCls de Tipo cidad' industrial para fabricar armas mucho antes
Corriente. de haber roto y tirado al cesto los instrumentos in.

,,Al-examinar, el plan ,de trabajo de la Comisión ternacionales en los cuales tantos, estadistas de todo
aodebemos 1 ~rder de vista que el problema general el mundo tenían una fe ciega. Alemania pudo rearo
de la"redlÍcción de armainentos es inseparable' del d

marse rápi amente y crear ejércitos gigantescos por
rélativoa la prohibición de las armas de destrue- que su potencial industrial en materia de armamen.
cióneil masa. Aunquealgúnos han querido separar tos no había atraído suficientemente la atención de
estas d()i;;labores 'en realidad son inseparables. De los hombres responsables de la paz del mundo. Este
aquí'sesigueq1ie laCoinisión no pU,ede' preparar hecho confirma qu,e para resolver con éxito el pro.
recomendaciórresielativasa la reducción general de blema de la reducción general de los armamentos, es
armamentos y fuerzas armadas sin relacionar esta p;J;'eciso establecer principios generales, no solamen
cuestión con la solucíóndel problema de la prohi- te en materia de armamentos y fuerzas armadas sino
bición 'de las principales categorías de armas' dé des- taID.bién en materia de producción de guerra.
tiucción:enmáSa.Esta" es la verdadera, razón por

, d 1 b Tomemos por ejemplo el punto del plan de la
la que ,la solicitud de relacionar estas os, a ores, URSS que prevé la elaboración de proposiciones re
constituye una, de las bases fundamentales del plan

, d 1 U' , d R lativasa, la distribución ,de las fuerzas armadas y a
propuestó·pOfeJ. representante' , e' a filon' e e- la reducción de la red de bases militares, navales y
publicas Socialistas Soviéticas. ,,' , aéreas. ¿Es posible imaginar que se pueden. elabo-

El :plan del/!.' URSSpresenta importantes pro, rar proposiciones relativas a la reducción general
blem~concretos que surgen inevitablemente cuan-
do se examinan las medidas prácticas que 'deben de armv.mentos y de fuerzas armadas sin establecer
tOInarsepárailar cumplimiento a la resolución de ninguna relación con la solución del problema de la
la Asamblea General. El planprevé'elestableci- distribu.ción de las fuerzas armadas y de la reduc
miento de principios generales para la reducción' d.e ción de la red de' las' bases anteriormente menciona·
armamentos y fuerzas armadas y para ladetermI- das? Esto es evidentemente inconcebible. Para pre
nación de las necesidades mínimas de' cada Estado parar recomendaciones, relativas a la' reducción ge
en "armamentos y en' fuerzas armadas, tomando en neral de los armamentos y de las fuerzas armadas,
cuenta,la' -prohibición de las armas atómicas y de es preciso estudiar al mismo tiempo lo relativo a las
las demás armas de destrucción eninasa. ¿Es acaso bases militares ya' la distribución de las fuerzas
necesario demostrar que los principios generales armadas.
constituyen' uno de los problemas esenciales sómeti- La. Comisión rel Consejo de Seguridad no pueden
dosat~xamende la Comisión? limitarse a estudiar definiCiones generales despro-

El plan de la URSS prevé igualmente el estable- vistas de todo contenido concreto. Al elaborar sus
cimiertto' de los principios, generales que deberán propuestas, una fotro deben ocuparse de datos
servir de base a la reduccióÍlde la,producción de numéricos y situarlos en el tiempo y en el espacio.
guerra y a' la determinaCión de ,la capacidad d~ la La distribución de las fuerzas' armadas y la réduc
producción de guerra de cada Estado. Esta cuestIón ción' ~e bases militares deben ser estudiadas y re
está igualmente relacionada Con la solución del pro- sueltas; deben ser estudiadas cuando la Comisión
blema .de la ,limitación de la producción y del em- prepare' las proposiciones que deberá someter al
pleo de la energía atómica con fines exdusivamente Consejo de Seguridad. Enconseéuencia, también



dehen ser tomadas en cuenta en el plan de trabajo
de la Comisión.

El plan de la IJRSS prevé la elaboración de pro·
posiciones relativas a las medidas prohibiendo el
uso para fines militares de industrias y medios de
transporte que no son militares más allá de los lími·
tes previstos. No es necesario demostrar que este
problema merece toda nuestra atención y que deberá
ser cuidadosamente estudiado por la Comisión de
Armamentos de Tipo Corriente.

El plan de la URSS prevé la elaboración de pro·
puestas relativas a la organización de un sistema
para el control de la apliGación de las medidas que
tienen por objeto reducir y reglamentar los arma
mentos y las fuerzas armadas, como también las
industrias de guerra y la producción de guerra;
prevé asimismo la coordinación qae se impone entre
este sistema de control y el del empleo de la ener
gía atómica. El problema del control puede y debe
ser estudiado al mismo tiempo q,ue los .otros proble
mas importantes y en relación con éstos.

No enumeraré los otroo puni:os importantes con
tenidos en el plan de la URSS, porque ya he tenido
la o-i:asión de exponer ante la Comisión las opinio
nes de la delegación de la URSS con respecto a to
dos estos puntos. Para concluir diré que los repro
ches dirigidos contra esta delegación. según 103

cuales el plan de la URSS es demasiado detaUada.
son injustos y no corresponden a la realidad. El
plan de la URSS no contiene detalles. Contiene la
enumeración de las cUe6tiones generales, pero con
cretas, que se presentarán inevitablemente a la Co
misión cuando quiera preparar· propuestas relativas
a las medidas de orden práctico que deben tomarse
para dar cumplimiento a la: resolución sobre la re
ducdón generel de armamentos.

Voy a decir algunas palabras sobre el plan de los
Estados Unidos de América. Lo que nos ha pro
puesto la delegación de Jos Estados Unidos de Am~

rica y que ha sido aprobado por la mayoría rle la
Comisión, no es un plan de trabajo para la Comi
s~ón. Es un documento que no contiene ninguna de
[as cuestiones que se le plantean a la Comisión.
No es ni siquiera una enumeración de los títulos del
plan de trabajo necesario.

El punto 1 de este plan, al prever la formulación
.de recomendaciones relativas a los armamentos V
Fuerzas armadas que son de ]a competencia de ]a
Comisión de Armamentos de Tino CorriFlnte, puede
alejar a la Comisión de la solución de sus pro
blemas concretos y dar a nuestras discusiones. por
[o menos en su estado actual, un carácter académico
y ahstracto.

El punto 2 de este plan, que prevé el establed
miento de principios generales relativos a la regla
mentación de los armamentos y de las fuerzas arma
das, no propone absolutamente, en esencia, tarea'>
concretas, ni siquiera en su forma más g-eneral. En
el plan de trabajo se debería imlicar justamente en
qué sentiflo es preciso buscar la solución al pro
blema del establecimiento de estos principios ge·
nerales.

Se puede decir lo mismo con respecto al punto 4
del plan de los Estados Unidos de América que in
dica O)ue es preciso formular propuestas concretas
para la reglamentación y reducción de armamentos
y fuerzas armadas. Al examinar el plan de trabajo,
debemos indicar claramente a qué problemas se
refieren estas propuestas concretas, y debemos dar
normas a la Comisión, aunque sean 'de carácter ge
neral, a fin de, facilitar la formulación de estas pro-
pUl~!'tas. -

El punto 6 del proyecto de los Estados Unidos no
tiene ninguna relación con el plan de trabajo. Es
perfectamente inú.til indicar en el plan que la Comi.

810n debe someter un informe· al .Consejo de Segu
ridad, porque esto eso; vio. No es unacuesti~n que
debe figurar en un plan de tra.bajo:esun asunto
de procedimiento. .

Lo mismo puede decirse de la indicación que se
encuentra en este punto según la cual deben é:x:ami
narse todas las sugestioJies preser.-a.das por las di
versas delegaciones para el establecimiento del plan
de trabajo. Esa es una cosa tan evidente que no se
comprende por qué deba insertarse esta disposición
en el plan de trabajo. Adenás, cada vez que se ha
planteado una cuestión no hemos tomado, que yo
sepa, ninguna disposición especial para examinar
todas las propuestas que se hagan al respecto.

El único punto del plan de los Estados Unidos de
Améri~ que forma parte de los que corresponde
examinar a la Comisión es el de las medidas de
seg'Uridad. Pero como ésta· es la única· cuestión con
cre~.a que figura en el plan de trabajo de los Esta
dos Unidos de América resulta que la importancia
de las medidas de s'eguridad está sumamente exage
rada y que, además, el propio. proble.ma está aisla·
do de las medidas para la reducción general.de aro
mamentos. En consecuencia, la preparación de pro
puestas relativas a las medidas de seguridad. se. en·
cuentra aislada de las pI'Opuestas relativas a las· me
didas concretas para la reducción general de arma
mentos. La importancia .desproporcionada que el
plan de los Estados Unidos de América concede a
estas medidas de garantía no es, sin duda., casual.
Me parece que corresponde a'una norma de. conduc
taque, si la seguimos, nos daría los mismos resul
tados que los que obtendríamos si apartamos el
problema de la reducción general de los armamen
tos y de las fuerzas armadas del de la prohibición
de las armas atómicas y todas las demás armas. de
destrucción· en masa

Tales son las obs~rvaciones que deseaba hacer
con respecto al plan de la Unión de Repúblicas .s~'
cialistas Soviéticas y al plan presentado a la ComI
sión por el representante de los Estados Unidos de
América.

Sr. PARODI (Francia) (traL1u.cido del francés):
Creo que no conviene que·.repitamos aquí. todas las
discusiones desarrolladas ante la Comisión de Ar
mamentos de Tipo Corrhmte. Esta· COIllisión, a la
que pertenece la ma.yoría de nosotras, estaba .cons
tituída en su conjunto en forma semejante a la del
Consejo de Seauridad,y las discusiones se efectua
ron precisame~te en la Comisión· para aligerar el
trabajo del Consejo de Seguridad.

Me· limitaré a hacer algunas observacionesmuv
rápidas, recordando la posición tomada en la Comi
sión por la delegación francesa.

Es verdad que el documento. que·actualmente es·
tudiamos presenta un carácter extremadamente gene
ral y que corresponde bastante mal a lo que normal
mente se 'llamaría un plan de traba~o. Lo cierto es
que la Comisión creyó que, si estahleda un verda~e.

ro plan de trabajo de una manera detallada, la dIS
cusión de los diferentes títulos de este plan de traba
jo podría conducir a discusiones sobre el fondo, las
que deberán realizarse sólo cuando se considere la
propia cuestión del desarme. Habríamos corrido el
riesgo, desde el punto de vista del método, de soste
ner un debate, como. nos sucede desgraciadamente
alguna vez, sobre el fondo de la cuestión. el que
habría complicado el trabajo de la Comisión.

Considero, por lo tanto, que el plan adoptado por
la Comisión, aunque sea de carácter general, cons·
tituía desde un punto dc vista práctico el mal me
nor, puesto que evitaba ~ue la Com.isión se cO.n
prometiera en discusiones· prematuras.



La crítica dequ.e eldocumen~o es de carácter muy
general la habría merecido también el otro docu
liJento:que .la Comisión de Arniamentosde Tipo
Corri<mte cons!deró y que fué presentado por la
delegación de la URSS~ La diferencia entre estos
dos documentos. era muy pequeña. Una de ellas
,consistía en que la pr.opuesta:de la URSS incluíaen el planqe trabajo, según se dice. en él, la cues
,tión del desarmeatómÍco. Debo repetir, .como dije
enla Comisión, que si en' eldocllIDento que estudia
mos no se habla del desarme atómico no es porque
consideremos que la cuestión del desarme atómico
no es 'primordial con relación a la del desarme en
general. Sería completamente pueril no considerar
que, el} el estado actual del mundo, la cuestión· ató·
mic-adomina 'todo lo relativo al desarme. Si no ,ha
Sido incluída en el plan de trabajo es únicamente
por razones de método, por.que el desanne atómico
es,estudiado ,actqalmente por otra Comisión que
trabaja ~esde hace más de un año con órganos y
métodos de trabajo complicados; porque el trabajo
deest¡¡. Comisión está ya hastante avanzado y porque
se entendió desde el principio que la Comisión de
ArmlUDen~os de Tipo Corriente, CQmO su nombre lo
indic¿¡, debía ocuparse precisamente de todo lo que
n() es la cl,lesti9natómic:l. No había sido pues, posi
bl~, sin. faltar. al método más elemental y a los
principios de procedimiento que deben caracterizar
nUestros trabajos, introducir en este plan de trabajo
el desarme atómico.

Al contrario, la delegacioIl; francesa pensó que se
habí:íámejorado el documento que consideramc,s si
al menos se hubiera mencionado la producción de
guerra., '

El problema qe los armamentos en la época en que
esta.mos, tiene un carácter tal y las preocupaciones
iñ.d.llstriales que se le relacionan son tan grandes e
importantes, .. 'que nos habría parecido preferible
mencionar en el documento el aspecto económico
del desarme. .

Sin. embar~o, por las razones. que ya he indicado,
a saber, 'la de no complicar el trabajo del Consejo
de Seguridad ni de volver l!- la discusión pasada, no
tengo la intención de preSentar de nuevo la pro
puesta que hice. Sí esta cuestión fuese estudiada una
vez más por otro miembro del Consejo de Segu
ripad,entonces vería 'qué posición debo tomar. Pero
libora me limitaré a aprobar el documento que se
nOs presenta bajo reserva de las breves observacio·
nes que acabo de formular. '

Debo agregar,. sin emb'argo, una palabra sobre
el últilllo punto relativo a la producción de guerra.
Este, era uno de los' elementos del programa de la
URSS .queconvenimos discutir de nuevo. En el seno
de la Comisión quedó claramente entendido que a
pesar de no haberse mencionado la cuestión de la
producción de guerra no por esto la Comisión le
concedía menos importancia como parte del trabaJo
que dehíarealizar. Por esta razón la delegación
francesa no insiste en que se la mencione expresa
mente en el documento que consideramos.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra
dzreido del inglés): Me parece que no es necesario
r~petir. en esta sesión nuestro punto de vista y los
argumentos en su apoyo expresados por el represeh
tante dejos Estados Unidos de América en las sesio
nesde la Comisión de Armamentos de Tipo Co·
rriente, que precedieron a nuestro estudio de este
problema.
~ plan da trabajo de la Comisión de Armamentos

de TiPO .• Corriente que ahora. consideramos ha sido
aprobado por ocho delegaciones. Por consiguiente
ya no .debe considerárselo como un plan exclusivo
de los Estados Unidos de América, sino ma", bien

como un plan nuya adopción ha sido recomendada
por otros siete miembros de la Comisión de ATma
mentos de Tipo Corriente. Sin embargo, indicaré
brevemente algunos de los principalesetementos de
este pll,LIl que condujeron a la delegación de los
Estados Unidos a presentarlo ante la Comisión y a
apoyarlo en este Consejo.

En primer lugar, debo señalar que este plan de
trabajo es el resultado dir.ecto de la resolución de
la Asamblea General del 14 de diciembre de 1946
y de la resoluóón del Consejo de Seguridad del
13 de febrero de 1947 5.

Nuestra delegación cree que este plan tiene por
lo menos el mérito de ser lo bastante amplio co::no
para. permitir que más tarde, cuando la ocasión
llegue o oCU~do. crean conveniente hacerlo, los re
presentantes puedan hacer sugestiones sobre la ma
nera de proseguir' el trabajo. ÚL delegación de los
Estados Unidos de América piensa que en el estado
actual en que se halla el estudio de un plan para
la reducción y regulación de armamentos, es im·
posible que cualqUier delegación tenga presente to
dos los puntos que puede ser necesario discutir e
incluir en un plan definitivo. Puede. ser indispen
sable tener en cuenta los nuevos factores que pueden
presentarse en la situación relativa' a los armamen
tos. La delegación de los Estados Unidos de América
desea, por -consiguiente, proponer un plan que en
el futuro dé a todas las delegaciones la oportullidad
de someter a estudio un punto relacionado con la
reducción y regulación de arman1entos y que pueda
ser esencial !Jara el cumplimiento del plan general,
y que actualmente ninguno de nosotros tiene en
cuenta. Creem,?S. que, desde un punto de vista, gene
ral, nuestro plan garantiza el que en el futuro se
proceda de esta manera, y que, desde el punto de
vista de cualquier delegación, preserva el derecho
de'tal delegación para presentar propuestas concre.
tas e insistir en qu~ sean adoptadas.

En este plan se insiste particularmente en que se
"consideren medidas de garantía prácticas y efi
caces por medio de un sistema internacional de con
trol. .. ".La delegación de los Estados Unidos de
América tiene la firme convicción de que una re
ducción unilateral de los armamentos de algunos
Estados, en vez de aumentar disminuye la seguri
dad internacional. Por consiguiente, es esencial que
uno de los primeros elementos o principios que
deben considerarse sea el de un sistema internacio
nal de control y de garantías' eficaces. El desarme
unilateral, en el lapso comprendido entre las dos
guerr~s mundiales, de las potencias respetuosas del
derecho y amantes de la paz, debe ser una lección
para todos, porque sin duda alguna este desarme
alentó al agresor a rearmarse.,

Por último, este plan de trabajo está de acuerdo
con la resolución del Consejo de Seguridad del 13
de febrero de 1947 que dice; "Aquellos asuntos que
son de la competencia de la Comisión de Energía
Atómica, con arreglo a las resoluciones de la Asam
blea General del 24 de enero 6 y del 14 de diciem.
bre de 1946, estarán excluídos de la competencia de
la Comisión instituída por la presente". '

La delegación de los Estados Unidos de América
y, me parece que la mayor parte de las otras delega.
ciones, han expresado repetidamente, no sólo en el
Consejo de Seguridad sino también en la Comisión
de Armamentos de Tipo Corriente, que están de
acuerdo en que los trabajos de la Comisión de Ener·

1; Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, Suplem.mto No. 5. Anexo 13.

6 Véase Resoluciones 'adoptadas por la Asamblea General
durunte la primera parte de su primer período de t:!!,qiones,
res()lución No. 1 (I).



gía Atómica y de la Comisión de Armamentos de
Tipo· Corriente, mInque son independientes y dis
tintas, deben ser coordinados por el Consejo de
Seguridad que es el organismo al cualdeben infor·
mar ambas comisiones.

I.a delegación de los Estados Unidos de América
espera, por lo tanto, que el Consejo de Seguridad
apruehe el plan de trabajo presentado a fin de que
la Comisión de Armamentos de Tipo Corriente, a la
vez que la Comisión de Energía Atómi-ca, puedan
proceder al estudio .de los problemas fundamentales
comprendidos en la cuestión de la reducción y re
gulación de los armamentos.

Sr. EL·KHOIJRI (Siria) (traducido del inglésj:
Esta cuestión fué detalladamente discutida en la
Comisión de Armamentos de Tipo Corriente, y esti·
mo que todos los miembros de dicha Comisión tu
vieron amplia oportunidad para expresal' sus pa:re
ceres al respecto. Al finalizar tales discusiones, la
mayoría se pronunció en favor del plan de los Esta
dos Unidos (.~e América con la convicción de que
este plan no es ni restrictivo ni ~ompleto. Además,
como se declara en el plan, "se propone que· todas
las sugestiones presentadas por las diversas deleg~
ciones para el establecimiento del plan de trabajO
sean examinadas dentro del cuadro de los seis ~itu.

los precedentes". En el anexo B del informe se dice
que debe establecerse "una comisi5n conoti.tuída en
comité de trabajo". Por consiguiente, todos los
miembros estarán representados en ella.

Si queremos acelerar nuestro trahajo, que ~--S tan
urgente, estimo que sería preferible no continuar el
debate ni repetir las discusiones que tuvieron lugar
en la Comisión de Armamentos de Tipo Corriente:
El Consejo de Seguridad debería dejar que la Comi·
sión de Armamentos de Tipo Corriente continúe su
trabajo e instituya el comité de t:r;abajo en el que
estarán representados todos los mIembros.

Estimo· que es preferible aceptar el plan 'presen.
tado por la Comi.sión de Armamentos de T~po Co
rriente. No creo que nada nuevo haya s.ucedIdo q~e
pudiera modificar la opinión de los mIembros. "\ a
hemos dado nuestro voto en favor de este plan, y
no veo ninguna objeción para que lo aprobemos
aquí puesto que todos ptleden expresar sus pareceres
en el comité de trabajo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si ningún
otro representante pide la palabra, quiero decir al
gunas palabras como representante de ~olonia ..

En la Comisión de Armamentos de TIpo Cornen
te el representante de Polonia estuvo dispuesto El

aceptar como base de discusión sea el plan de los
Estados Unidoo de América o el de la Unión de las
Repúblicas Socialistas Soviéticas. En vista de que
la mayoría de la Comisión procedió a discutir el
plan de los Estados Unidos de América, él represen·
tante de Polon;ia presentó varias enmiendas. El ob.
jeto que se pr()poní~ con esas .e~mie.ndas ,era el de
eliminar lo que consIderab'L defICienCias del plan. La
mayoría de la Comisión no aceptó estas enmiendas y
como conozco el parecer del Consejo, no las presen
taré de nuevo;

Aunque estimo que el plan es inadecuado, no me
opondré a su aprobación por el Consejo. Unicamen
te deseo declarar que el representante de Polonia
en la Comisión de Armamentos de Tipo Corriente
se reserva su derecho para señalar a la atención, sea
de la Comisión o del comité de trabajo cuya insti·
tución se propone, todos los puntos incluídos en di·
chas enmiendas.

Si nadie pide la palabra, pondré el plan a vota·
ción.

El plan que ha sido sometido a la aprobación del
Consejo de Seguridad por la Comisión de Arma
mentosde Tipo Corriente· se encuentra en el docu
mento S/387. Estimo· que los miembros del Consejo
conocen bien el texto. Constituye el anexo A .del
documento S/387 y se titula: "Plan de trabajo
adoptado por la Comisión de Armamentos de Tipo
Corriente". Si no hay objeciones, no daré lectura al
documento; supongo que todos los miembros lo co
nocen y saben, por consiguiente, sobre qué vamos a
votar.

Ahora procederemos a la votación.
Se procede a votación ordinaria y el plan de tra

bajo queda aprobado, por nueve votos en favor con
dos abstenciones.

Votas a favor: Australia, Bélgica, Brasil, China,
Colombia, Fr!lncia, Siria, Reino Unido, Estados Uni·
dos de América.

Abstenciones: Polonia, Unión de Repúblicas So
CÜlüstas Soviéticas.

El PRESIDENTE (traducido del irr#..s): El repre
sentante de la Uuión de Repúblicas Socialistas So
viéticas nos ha presentado su plan de trélbajo que
ha sido distribuído a los miembros del Consejo.
Se encuentra en el anexO C al documento S/C.3/
12 7. Como ya hemos aprobado un plan de trabajo,
no veo la conveniencia &~ poner a votación el plan
que nos ha presentado el representante de ]a URSS.
Por consiguien~e, a menos que él insista, no pondré
este plan a votaciém. Por supuesto, queda entendido

7 El texto mimeografiado del unexo e es el siguiente:
"1. Establecimiento. de los principios generales para la

reducción de los armamentos y de las fuerzas armadas y
para la determinación de las ne<:esidades mínimas de cá,da
Estado en armamentos de toda clase y en fuerzas armadas
(terrestres, navales y aéreas), tomando en cuenta la prohi
bición de las armas ~tómicas y de todas las demás armas
aplicables a la destrucción en masa.

"2. Establecimiento de los principios. generales que de·
ben servir de base para reducir la producción de guerra y
determinar la capacidad máxima de producción de guerra
de cada Estado, con el propósito de permitir la produc
ción y el empleo de la energía atómica sólo para fines
pacíficos.

"3. Aplicación de los principios expuestos en los pá
r:-afos 1 y 2 a los Estados 'que no son miembros de las
Naciones Unidas.

"4. Limitación para cada Estado de cada clase de arma·
U.Lentos y de fuerzas armadas, sobre la i:>ase de los Ilrinci:
pios indicados en el párrafo lo .

"5. Limitación para cada Estado de las diferentes clS:ses
de producción de guerra sobre la base de los principios
indicados en el párrafo 2.

"6. Determinación del procedimiento y de los plazos para
poner los armamentos y las fuerzas armadas como también
la producción de guerra de cada Estado al nivel que Có

rresponde a las limitaciones fijadas en los párrafos 4 y 5.,
"7. Problemas relativos a la distrihución de las fuerzas

armadas y a la reducción del sistema de bases militare!!,
navales y aéreas.

"8. Medirlas relativas a la prohibición del empleo con
fines militares, por encima de lae limitaciones fijadas en
los párrafos 4 y 5, de las industrias y de los medios· 'de
transporte que no son militares.

"9. Organización y procedimiento para instituir 'un sis
tema de control para la aplicación de medidas destinadas a
reducir y a reglamentar los armamentos y las fuerzas arma·
das, como también las industrias y la producción de guerra,
tomand~ en consideración que este sistema de control debe
ser coordinado con el sistema de control del empleo de la
energía atómica.

"10. Preparación de un proyecto de convenio."



que. él, tanto. como. Cllalquier otro representante, tie·
ne.libertadpal."aproponer a -la Comisión de Arma
mentos .de l'ipo. Corriente la discusión de cualquier
p.untocontenido en 'suplan, o de cualquier otro
puntp que. cualquier otro reprt'S.entante. quiera pre·
sentar.

. Sr. GaoMYK.o (Unión de Repúblicas Socialistas
Sovi~ticas) ..•. ( traducii/o. de la versi,ón francesa del
textQmso): El representante de la Unión de Repú
blicas Sociaiistas Soviéticas en la Comisión de Arma·
mentos de Tipo (:orriente se guiará por las normas
generales indic!ldas en el plan de la URSS.

El PRESIDENTE (tratku:ido del inglés) : Quisiera
señ~ar a la atención. del Consejo la página 5 del
anexo n, del informe de la Comisión de Armamentos
áe Tipo Corriente, qué dice:

"En su. novena sesión, celehrada el 25 de junio
de 1947,la Comisión de Armamentos de Tipo Co
rriente decidió adoptar la siguiente propuesta, rela·
tiva a la organización de sus trabajos posteriores:

~~ "Creación de una comisión constituída en comi
té de trabajo para que formule propuestas relativas
a la reglamentación y a la reducción generales de
armamentos y de fuerzas armadas, y para que coo:..-·
dine los trabajos de los comités que se establezcan
para.estudiar los diferentes aspectos del trabajo, in·
cluso el aspecto político de la seguridad. Estos comi·
tés presentarán informes al comité de trabajo, el cual
someterá sus propuestas al examen de la Comi
sión." "

Los miemhros de la Comisión adoptaron por una
nimidad este plan. El punto nos há sido presentado
a guisa de. información, y no para su aprobación. 10
señalo, pues, a la atención de los miembros del Con·
sejo.

206~ Nuevo examen de las solicitudes para ser
Miembros de las Naciones Unidas.

El PRESIDENTE (traducido del in~lés): Como lo
recordarán los miembros del ConseJo, la Asamhlea
Genex-al recomendó al Consejo de Seguridad el 19
de noviemhre de 1946 8, que examin!lra de nuevo
las solicitudes para ser Miemhros de las Naciones
Unidas presentadas por los siguientes EstadOs: Re·
púhlica del Pueblo de Albania, República del Pueblo
de Mogolia, Reino Hachemita de Transjordania, Ir·
landa y Portugal. Debemos considerar ahora esta
petición:

Como Presidente, propongo que sigamos el pro
cedimiento habitual, es decir, el de enviar este asun·
to a lá Comisión de Admisión de Nuevos Miembros.

Si no hay objeción, consideraré aprohada mi pro
puesta y el asunto será enviado a la Comisión de
Admisión de Nuevos Miembros.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del in·
15M3): Mi delegación quisiera señalar a la atención
del ConSejo un aspecto de esta cuestión. La admi·
sión de nuevos Miembros es un asunto de gran inte·
rés público; es un asunto de gran importancia no
sólo para el.Estado directamente interesado, sino
para todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas. Estimamos que el público debe conocer las
razones para la aprobación o rechazo de cualquiera
solicitud.

El artículo 59 del reglamento provisional del Con.
sejo de Seguridad declara simplemente que " ... el
Presidente referirá. la solicitud a una comisión del

8 Véase Resoluciones adoptadas por la Asamblea General
durante la seg¡mda parte de su primer períoáo de sesiones,
resolución No. 35 (1), pág. 56.

Consejo••• "; el artículo 60 agrega: "El Consejo
de Seguridad decidirá si, a su jUiCIO, el Estado SOJi·

citante es un Estado amante de la paz, si está capa·
,citado para cumplir las obligadones consignadas en
la Carta y dispuesto a hacerlo..•".

No acudiremos al argumento que hemos presen·
tado anteriormente, relativo n la seguridad. Sin
embargo, el año pasado el Consejo presentó un in
forme que era un resumen de los argumentm- adu
cidos en favor y en contra de las solicitudes recha·
zadas 9. Este informe no contenía todas las razones.

Mi delegación ha presentado una propuesta que
pronto conocerá el Consejo, por la que se pide un
informe completo expresando todas las razones. Este
informe será público. Cuando sea examinado por
la Asamblea General, los argumentos serán discu
tidos en público.

No vemos por qué han de continuarse las prácti
(",as .del pasado y han de celebrarse en privado las
sesiones del Consejo de Seguridad para la admisión
de nuevos Miembros. No sabemos quién tomó en el
pasado esta decisión. Se trata de una Comisión del
Consejo de Seguridad. No ha habido decisión de
este Consejo para que las sesiones sean privadas y
probablemente, por lo que yo conozco, tampoco ha
~ahido ninguna decisión de la propia Comisión.
Sin embargo, en la convocatoria a sesión se indicaba
que sería una sesión privada. Yo no sé si es a la
propia Comisión o al Consejo o al Presidente a
quien corresponde decidir si una de las sesiones de
la Comisión debe ser pública o privada.

Sin embargo, mi delegación desea sugerir que
cuando la Comisión proceda al examen de las nue
vas solicitudes de admisi6n, la sesión sea celebrada
en público a la vista de la opinión mundial.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
I,.a resolución de la Asamblea General que conside·
ramos es del 19 de noviembre de 1946. Este asun·
to ha estado durante mucho tiempo en discusión y
ha sufrido algún retardo en el Consejo de Seguri
dad. Creo que se espera que el Consejo de Seguri
dad presente su informe y sus recomendaciones a la
Asamblea General en su próximo período de sesio
nes en septiembre. Sólo faltan dos meses para que
se reúna la Asamblea General.

Por estas razones desearía proponer que la Comi
sión de Admisión de Nuevos, Miembros active este
trabajo y envíe su infurme al Consejo dentro de un
plazo determinado, por ejemplo, al comienzo de
agosto. Así el Consejo de Seguridad podrá discutir
el asunto, formular sus conclusiones y presentar sus·
recomendaciones antes de que se reúna la Asamblea
General, de manera que esta cuestión pueda inscri~

birse en el programa provisional de la Asamblea.
Creo que no sería conveniente dejar que se retarde'
más este asunto. Convendría que el Consejo de Se
gur~dad racomilende al Comité que presente su in·
forme antes del 31 de julio.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Deseo in
formar al representante de Siria que tengo la inten
ción de dar instrucciones a la Secretaría para que
la Comisión de Admisión de Nuevos Miembros se
reúna inmediatamente, acaso el lunes 14 de julio
de 1947.

Si el Consejo no se opone daré instrueciones a la
Comisión para que someta su informe de ser posi:
ble alrededor del 19 de agosto, ya que, .con arreglo
al artículo 59 de nuestro reglamento, el Consejo de
Segurídad debe presentar SIIS recomendaciones
treinta y cinco días antes de que la Asamblea Ge-

9 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Pri
mer Año, Segunda Serie, Suplemento No. 4, Anexo 7.



neral inicie su periodo de sesiones. La Asamblea
General comie~za el 16 de septiembre, por lo tanto,
nuestras rf'comendaciones deben estar preparadas
para ellO i) el 11 de agosto. Si recibimw el infor
me hacia el 1'1 de agosto, tendremos juslamente el
tiempo necesario para discutirlo en el Consejo y
formular nuestras recomendaciones.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del in.
glés): ,;.Es el artículo 59 o el artículo 60 el que ha
citado el Presidente?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): He citado
el ar.tículo 59.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del in
glés): Presumo por eso que la Comisión puede pre
sentar su informe al Consejo hasta el 12 de agosto.
El Presidente puede sugerir una fecha y el Consejo
fijarla.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me había
equivocado. El representante de Australia tiene ra
zón.

Si nO hay objeción, pediré a la Comisión de Admi
sión de Nuevos Miembros que presente su informe
ellO de agosto, o antes si es posible.

No se indica ninguruz objeef,án.

El PRESIDENTE (traJucido del inglés): Con res·
pe~to a la cuestión de saber si las sesiones de la Co
misión de Admisión de Nuevos Miembros serán
públicas o privadas creo que lo mejor seria seguir

nuestro procedimiento habitual, es decir, dejar a la
Comisión que lo decida. Si el Consejo no se opone
no daré a la Comisión ni!ll~na instrucción al res·
pecto. P~r supuesto, el tP.presentante de AustraUa
en la Co'misión podrá pedir, si lo desea, que las
sesiones sean públicas.

Coronel HCDGSOÑ (Australia) (i,raducido del in
glés): Eso no es 10 que yo quise indicar. Ud. su
giere que el representante de Australia en la Comi
sión podrá pedir que la sesión sea pública. Esto
se funda en ia hipótesis de que la sesión .comenzará
en privado y que alguien toma esa decisión.

Deseo que la Comisión sea convocada a ~¡,iór:

pública y que si alguien desea que sea privada, que
lo solicite después de la apertura de la sesión.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Está muy
bien. No daremos ninguna inslmcción a la Comi
sión; la Comisión podrá decidir el asunto.

Como no hay objeciones, transmitiré a la Comi.
sión de Admisión de Nuevos Miembros la carta del
Secretario General en que pide que examinemos de
nuevo las solicitudes de admisión de ciertos Estados.

Hemos terminado el examen del segundo punto
de nuestro orden del día. El punto siguiente es la
cuestión griega, pero en razón de la hora avanzada,
voy a suspender la sesión.

La próxima sesión tendrá lugar esta tarde a las
15 horas para el examen de la cuestión griega.

Se let'anta la sesión a las 12.50 ooras.

153a. SESION

Celebrada en Lake Suceess, Nueva York,
el martes 8 de julio de 1947, a las 15 horas.

Presidente: Sr. O. LANGE (Polonia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica, Brasil,
Colombia, China, Estados Unidos de Amédca, Francia, Polonia, Reino Unido, Siria,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

207. Continuación del debate sobre la
cuestión de Grecia

Por invitación del Presidente, los representantes
de Albania, Bulgaria, Grecia y Yugoeslavia toma,
ron asiento a la Mesa del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El primer
representante que ha pedido la palabra es el de la
0'nión de Repúblicas Socialistas Sovié:icas.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (tradtreido de la versión francesa del
texto ruso): El Consejo de Seguridad ha reasumi
do el examen de la cuestión de Grecia. Disponemos
ahora del informe de la Comisión 1. Este inforra:.:
contiene numerosos hechos que la Comisión ha re
unido en el lugar, siguiendo instrucciones del Con
sejo de Seguridad. Esta documentación se relaciona
por una parte con los incidentes de frontera propia
mente dichos, cuestión que el Gobierno griego había

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, Suplemento Especial No. 2.

primitivamente sometido al Consejo de Seguridad;
contiene, además, una descripción de la situación
que se ha desarrollado en Grecia, especialmente en
las regiones septentrionales de este país. Ahora el
Consejo de Seguridad puede apf\~ciar la situación
de una manera objetiva y deducir con claridad las
causas reales de la tensión que existe en las rela
ciones entre Grecia y sus vecinos, y en particular
las causas de los incidentes producidos en la fron
tera .norte de Grecia.

A propósito, creo conveniente señalar que al exa
minar el informe de la Comisión deberíamos sacar
las conclusiones que realmente se dF.Sprenden de los
documentos presentados por la Comisión y evitar
las que no se apoyen en hechos y, con mayor tazón,
aquellas que sean contrarias a los hechos. Esta ob
servación me p¿:~'ece oportuna porque desde el co·
mienzo del examen del informe de la Comisión se
ha tratado de alterar el sentido de los documentos
que ha reunido, o de no tener en cuenta ía infor·
mación presentada a fin de que el Consejo de Segu
ridad tome decisiones contmrias a los hechos.

Comentaré las cuestiones más importantes de que
trata el informe de la Com;.sión.
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The World Book Co., Ud." 99 Chung
King Road, 1st Section, Taipeh, Taiwan.
lhe Commercial Press, Ud." 211 Honan
Rd., Shanghal.
DINAMARCA
Einar Munksgaard, Ud., N_rregade 6,
Ktlbenhavn, K.
ECUADOR
Li"rerla Cientlfica, Guayaquil y Quito.
El SALVADOR
Manuel Navas y Cia., la. Avenida sur
37, San Salvlldor.

ESPAlÍÍA
Librerla Mundi.Prensa, Castello 37, Ma·
drid.
Librerla Bosch, 11 Ronda Universidad,
Barcelona.
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
International Documents Service, Colum·
bia University Press, 2960 Broadway,
New York '1.7, N. Y.
ErIOPIA
Interllational Press Aseney, P.O. Box
120, Addis Almba.
FILIPINAS
Alemar's Book Stor., 749 Rizal Avenue,
Manila.
FiNLANDIA
Akateeminen Kirjakauppa, 2 Keskuskatu,
Helsinkl.
FRANCIA
Editions A. Pédone, 13, rue Saufflot,
Paris (Ve).
GHANA
University Collese Bookshop, P.O. Box
..., Achimota, Acera.
GRECIA
Kauffmann Bookshop, 28 Stadlon Street,
Athenes,
GUATEMALA
Saciedad Econ6mico·Financlera, 60. Av.
1+33, Ciudad de Guatemala.
HAITI
Librairie "A 'a Caravelle", Port-au·Prince.
HONDURAS
Librerla Panamericana, Tegucigalpa.
HONG KONG
lhe SwlndOIl Book Co., 25 Nathan R'lad,
Kllwloon.
INDIA
Orient Longmans, CalcuUa, Bombay, Mo·
dras, New Delhi & Hyderabad.
Oxford Book & Stationery Co., New
Delhi y CalcuUa.
P. Varadochary & Co., Madras.
INDONESIA
Pembangunan, Ud., GURung Saharl 84,
Djakarta.
IRAN
"Guity", 482 Ferdowsi Avenue, Teheran.
IRAK
Mackenzie's Boo!cshop, Baghdad.
IRLANDA
Stationery Office, Dub/ln.
ISLANDIA
80kavllrzlun Sigfusar Eymundssonar H.
F., Austurstraeti 18, Reykjavik.
ISRAEL
Blumstein'sBookstores, Ud., 35 AI/enby
Road, Tel Aviv.
ITALIA
Librerla Cotolmissionaria Sanson!, Via
Gino Capponi 26, Firenz., y Lungotevere
Arnaldo da Sreseia 15, Roma. .
JAPON
Maruzen Company, Ud., 6 Torl·Nlchome,
Nihonbashi, Tokyo.
JORDANIA
Joseph l. Sahous & Ca., Dar.ul.Kutub,
Box 66, Amman.
P.lBANO
L1brairie Universel/e, Beyrouth.
L1BERIA
J. Momolu Kamara. Monrovia.
LUXEMBURGO
Librairie J. Schummer, Luxembourg.

MEXICO
Editorial Hermes, S.A., Ignacio Mariscal
41, Méxko, D.F.
NORUEGA
Johan Grundt Tanum Forlag, Kr. Au·
gustsgt. 7A, Oslo.
NUEVA ZELANDIA
United Nations Association 'of New Zea.
land, C.P.O. 1011, Wellington.
PAISES BAJOS
N.V. Martinus Nijhoff, Lange Voorhout
9, '5-Gravenhage.
PAKISTAN
Tbe Pakistan Co-operative Book Saciety,
Dacca, East Pakistan.
Publishers United, Ud., Lahore.
Thornas & Thomas, Karachi, 3.
PANAMA
José Menéndez, Plaza de A,ango, Pa.
namá.
PARAGUAY
Agencia de Librerlas de Salvador Nizza,
Calle Pte. Franco No., 39-43, Asunci6n.
PERU
Llbrerla Internacional del Perú, S.A.,
Lima.
PORTUGAl.
Llvraria Rodrigues, 186 Rua Aurea, Lis
boCl.
REINO UNIDO
H. M. Stationery Office, P.O. Box 569,
London, S.E.l.
REPUSLlCA ARABE UNIDA
Librairle "La Renaissance d'Egypte", 9
Sh. Adly Pasba, Coiro.
Librairie Universello, Damas.
R¡¡;PUBLlCA DOMINICANA
Librerla Dominicana. Mercedes 49, Clu·
dad Truiillo.
SINGAPUR
The City Book Store, Ud., Col/yer Quay.
SUECIA·
C. E. Fritze's Kungl. Hovbokhandel A·B,
Fredsga~an 2, Stockholm.
SUIZA
Librairle Payot, S.A., Lausanne, Geneve.
Hans Raunhardt, Kirchgasse 17, Zürich 1.
TAILANDIA
Pramuan Mit, Ud., '55 Chakrawat Road,
Wat Tuk, Bangkok.
TURQUIA
Librairie HacheUe,469 Itliklal Caddesl,
Beyoglu, Istanbul.
UNION DE REPUBLlCAS SOCIALISTAS
SOVIETICAS

.Mezhduranodnaya Knylga, Smolenlkllya
Ploshchad, Moskva.
UNION SUDAFRICANA
Van Schaik's Elookstore (Pty.), Ud., Ilox
724, Pretoria.
URUGUAY
Representad6n de EdItoriales, Pro/. H.
D'Ella, Plczza Callancha 1342, 10 piso,
Mon1evideo.
VENEZUELA
Librerla del Este, Av. Miranda, No. 52,
Edf. Galip~n, Caracas.
VIET·NAM
Librairie·Papeterie Xu&n Thu, 185, rue
Tu.Do, S.P. 283, Saigon.
YUGOESLAVIA
Cankarjevl:l Zalozba, Ljubljana, Slovenlti.
Drzavno Preduzece, JugoslovlJ'!!k!!
KnjigCl, Terazije 27/11, aeograd.
Prosvjeta, S, T.g. Srabtva i Jedinstva,
Zagreb.
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En aquellos pafse. dond.' olÍn no se han designado agentes de venta los pedidos o consultas deben dirigirse a: Secci6n de
Venta. y Distribuci6n, Nacione. Unidas, Nueva York (EE.UU. de A.); o Secci6n ele Ventas, 01icina de las Naciones Unidas,
Palacio d. las Nacione., Ginebro (Suiza).
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